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PCR mantiene la calificación de “DOAA”, a la Fortaleza Financiera y “DOAA” al Programas de Bonos 
Corporativos, con Perspectiva ‘Estable’ al Consorcio Minero Dominicano, S.A. con información al 30 de 
septiembre 2023. 

 
Ciudad de Santo Domingo (19 de diciembre del 2023): PCR mantiene la calificación de “DOAA”, a la 
Fortaleza Financiera y mantener la calificación de “DOAA” a los Programas de Bonos Corporativos, con 
Perspectiva ‘Estable’ de Consorcio Minero Dominicano, S.A. con información al 30 de septiembre 2023. La 
Calificación se fundamenta en la mejora de sus niveles de rentabilidad como resultado del incremento 
significativo de los ingresos operativos, como resultado de la gestión comercial de la marca PANAM, liderado 
por el compromiso de configurar una marca orientada al servicio de sus clientes principalmente por la venta de 
cemento; adicionalmente se consideran los adecuados niveles de cobertura y bajos niveles de endeudamiento; 
así mismo, se considera los adecuados niveles en sus indicadores de liquidez. La calificación también considera 
la trayectoria de Consorcio Minero Dominicano, S.A. (CMD) y que pertenece al Grupo Estrella que le permite 
aprovechar la sinergia del grupo y así poder mantener el incremento en los ingresos. 
 
Consorcio Minero Dominicano, S.A. fue constituida en octubre de 2003 como una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada (S.R.L.). El emisor es el resultado de las compañías Concretera Dominicana, S.R.L. y Consorcio de 
Inversiones Panamericano, S.R.L. En noviembre de 2016, los accionistas decidieron convertir al emisor en una 
Sociedad Anónima, conforme a las disposiciones de la Ley N°479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008 y sus 
modificaciones. La actividad principal de CMD es la producción y comercialización de cemento, concreto y 
agregados bajo las marcas Cemento PANAM, agregados PANAM y CONCREDOM respectivamente.  
 
La siguiente metodología fue utilizada para la determinación de esta calificación: 

- Metodología para Calificación de Instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, acciones 
preferentes y emisores (República Dominicana) de fecha 09 de septiembre 2016. 

 
 
Información de Contacto:      Información de Contacto: 
  Elminson De Los Santos       Luisa Ochoa  
 Analista de Riesgo                            Analista Principal 
M esantos@ratingspcr.com                    M lochoa@ratingspcr.com 
 
Oficina República Dominicana     Oficina Guatemala   
Jacinto Mañón No. 25     Km. 22.5 Carretera a El Salvador 
Ensanche Paraíso      Plaza Portal del Bosque Torre I,    
Edificio JM suite 301      Oficina 4E    
T (809) 373-8635      T (502) 6635-2166   
   
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos 
la confiabilidad e integridad de esta, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el 
uso de dicha información. La calificación otorgada o emitida por PCR no constituye en ningún caso una 
recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de 
una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en la información pública disponible y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de PCR la verificación de autenticidad de la misma.
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